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DISPONGO:

Attfculo prímero.--Se declara de utílídBd públíca y de urgen
te ejecución la concentración, parcelaria de la zona de Encinas
{Segovia), ('uyo perímetro sen!. en principio. el del término" mu
nicipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defini
niUva modificado en los casos a que se refiere el apartado bl
del artículo diez d~~ la Ley de Concentración Paroelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo---Se autoriza al In.stituto Nacional de Colo
nización y al S€rvicio Nacional de Concentradón Parcelai'ia y
OrdenaciÓll Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentraeiÓli y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonizacíón de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos cl
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce·
laria. -

Al'Uculo tercero.-La adquisldón y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territOliales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modtfica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocbo. •

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultwa para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo disp uesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mn novecientos setenta v uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d-e Agrlcültura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

. DECRETO 22871971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celwia de la zona de La Barbolla (Soria).

Los a<:usa.dos caracteres de graved.ad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de La Barbolla (50ria), puestos de mani
fiesto por los agricultores de 'la misma en solicitud de concen
tración di rigida al Ministelio de Agricultura. han motivado la
realización por el servicio Nacional de Concentración Parcela
ría y Ordenación Rural de un estudio sobre las cirCtUlstancia.<;
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria., texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenaci6n Rurai, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Consejo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad publica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de La Bar·
bolla (Soria), cuyo pelimetro será, en principio, el del anejo
de La Barbolla. en el municipio de Quintana Redondo (Soria).
Dicho perímetro queda.rá en definitiva modificado en los caso,;
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto reftUldido de ocho de noviem
bre: de mil nov<"ciento..'> sesenta y dos..

Articulo segundo.-Se autoriza al In.;,tituto Nadonal de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y
O"dena-eión Rmal para adquirir fincas con el fin de apOrtarlas
a la concentradÓll y se declara qUe las mejoras de interés
agrícola pr'vado que se acuerdEn gozarán de los beneficios máxi
mo~ sobre colonización de Interés local; todo ello Eln los ca-&Os
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y dI <:lel al'tkul.Q. diez de la 'citada Ley de Concentrac1ón Parce
laria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tlerral'l,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territorialf!s
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la cítada Ley de Concentración Parcelaria. e-on las modilica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos. sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgrIcultura para dictar
las dhmosicion-es complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d.ado en La Corufla
So trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d.e AgrIcultura
TO:"JAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2288,'1971. de 13 de agosto, por el quc
se declara de utilidad pública la concentmdán par
celaria de la zona de Borchicayada fSorül).

Lüs atóusados caracteres de gravedad qUE' ofrf'e€ la <Uspersión
paree)alia de la ,¿ona de Borcbicayada (Soria). pu~:;tos. de mani
fieirto pol' 10& agrIcultores de la misma en solicítud de coneell
tra-ció:¡ dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenadón Rural de un estu<lio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria p-ar razón de utilida<i públíca.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de· Agricultura, for~
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de OrdenacIón Rural, de veintisie-t€ de
julio de mil nove-cientos sesent-a y ocho, y previa aprobación del
Consejo de Ministros del <tia trece de" agosto de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.---Sc declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona d<, Bol'chi
cayada (SOlla), cuyo perímetro será, en principio, el de la enti
dad local menor de Borchicayada. en el municipío de Soliedra
(Soria). Dicho IX'rimetro quooará en definitiva modifkado en
los casos a que I'e l-efiere el apartado b) del ar~i'Culo diez de la
Ley de Conc.'€ntración Parcelaria, texto refundido de ocho dIO'
noviembre de mil novecientos sesenta Y dos,

Artículo segundo.~Se autoriza al In.stituto Nacional de Colo-:.
nización y al servicio Nacioni'l..1 de Concentradón Parcelaria Y
O¡denación Rural paioa adquh'ir fincas con el fin de aportal'la¡;
a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuer-den gozarán de los beneficIos máxI
mOl; sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requi~itoo y efectos detel'lninados en los párraios e)
y d) del artículo dü'7 de la citada Ley de Concentración Pal'ce~

lada.'
Artículo tercero_-~La adquisición y redistribución de uerras.

la concentración parcelaria y' las obras y mejoras tenitor[aIps
que se lleven a cabo por el Estado en esLa zona se regirán por
la citada Ley de Cone€ntrací.Óll Parcelaria, con las mod:fiea
ciones contenidas en la de Ordenación Rural. de \'cintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

A1"t!Culo cuarto.-Quedan derog'a-d.as cuantas disposiciones de
igual o infel'ior nmgo se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Minist.erio de Agricultura para dictar
la::; disposiciones complementariM que r~quiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dad.o en La Coruña
a trece <le ago.<;to de- mi! novecíentcs seN.'nta }' uno.

FRANCISCO FRANCO

El Miní.stl'o de Agricultura.
TO:rVIAS ALLENDE y GARGL-'\~BAXTER

DECRETO 228911971. de 13 de agosto, por el que
se declm'a de llttlída-d pública la concen-traci0n par
celaria de la zona de Fuentelaldea (Soria).

Los acusauos caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de F'Ufntelaldea (Saria), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la
realización por el servicio Nacional -de Concentración Parcela·
ria y OrdenaCÍón Rural de tul estudio sobre las circtUlstancias
y PG8ibili<ú\des técnicas que concurren en la citada zona, de<iu
ciéndo.~e de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto reflUldido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidaE en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, Y previa ar.robacíón del
Consejo de Ministros del <tia trece de agosto de mIl novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-se declara de utilidad pública y de Urgen
te ejecucióü la concentración parcelaria de la zona de Fuentelal
dea (Soria), cuyo perimetro será, en principIo, el del aneJo tie
Fuentelaldea, en el municipio de Quintana Redonda (Soria).
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocbo de noviembre
de mil novecientos sesenta- y dos.

Artículo segun-do.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co-.
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarla6
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a la concentración, y se dec1a.t'a. que las mejora,s de interes ak'I'i
cola privado que se acuerden gozarán de los beneJicios máximos
sobre colonización de interés local; todo ello en los caOiOS y
con los requisitos y efectos determinadoo en los párrafos e) y a)
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Pareelaria.

Artículo tercero.-La adqnisición y redistribución de tierras, la
concentración parcelaria y las obras y mejora" territoriales que
se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho

Articulo cuarto.--Quedan derogad::u; cuantas: disposiciones de
igu,al o inferior rango se opongan al cumplimiento del pn,sente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para", dictar
las disposiciones complementarias que requiera. la ejecución de
lo dlSpuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruüa
a trece de agosto de mil novecientos setenta V uno.

FRANCISCO l<""""RANCO

El Minlstro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2290iJ971. de 13 de fI.f!o}"lo. 'Por d qu'?
se de~lara de utilidad pública la concentracíán par
celarla de la zona de Monasff:rio (Soda).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
~arcelaria de la zona de Monasterio (Boría), puestos de mRlli
flesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida- al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realiZación pO!' el servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y. posibllldaaes técnicas que concurren en la cítarta
zona, deducIéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por raZón de utilidad pU
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada. con arreglo a lo qUe se establece en la Víp,"ente Ley de
Concenttaci6n Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem~
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
oonrenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y preVia aprobacíon
del Consejo de Ministros del dia trece de ago.'ito de mil nQ
vecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de 'ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo
nasterio (Soria), cuyo perímetro será, en principio, d del anejo
de Monasterio, en el municipio de Quintana Redonda (80rja;<
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los caEOS
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho dE- novieinbre
de mi!. novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al I1:stitllto N'acional de Co
lonizaeión y al Servicio Nacional de Concentración PaJ'oelana
y Ordenación Rural pa.ra adquirir fincas con el fin de apor
tarl,a.s a la concentración, y se declara.. que las mejoras de interés
agrloola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de int-erés looal; todo ello en los ca.sos
y con los requ1s1.tos y efectos determinados en los parrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentrael6n Pa.r~
celarla.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tl.e-rras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que !Je lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
l~ CItada Ley de Concentración Parcelarin.., con las modifica
Clones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete <le
juUo. de mil novecientos sesenta y ocho.
. Artículo cua.rto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19UaJ. o interior rango se opongan al cumplimiento del presente
Dooreto, f~ultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dis.poslclonee complementarias que requie-ra la ejeeuc.ión de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da{lo en L"" Coruim
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FHANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrlcuJtma.
TOMA8 ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2291/1971, de 13 de ([(fasto, por el' qu,'
se de.clara de utilidad pública la concentración par~
celana de la zona de Perdicet; (Soria),

Los ~cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
~arcelana de la zona de Perdices (Soria). puestos de IlWnl
fIesto por 108 agriCUltores de la !nÍSma en solicitud de oon-

centración dil'igidfl al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circU:ls
tancias y posibilidades técnica., que concurren en la citad.a
zona, deduciendose de dicho estudio la oonvemencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pli
bllca.

En "U <rtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada eon ar.reglo a lo qUe se establ€ee en la vigente Ley de
Cün,:ent.racion Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, oon las modificaciones
c011tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
ju1.o df' mil llo'1/ecientús sesenta y ocho. y }JTf>via aprobación
del Con:-:ejo de Ministros del día trece de ag'oé'to de mil no
veciento~ setenta y uno,

DISPONGO

Anie\J1o prinwro.~·Se declara de utilidad publica y d-e ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Perdices !Boria', cuyo perímetro será, en principio, el de la
entidad local menor de Perdices, en el municipio de Viana de
Duero (Sorta), Dicho perimetro quedará en definitiv~. modifi
cado en los ca.';;,o~ a que se refiere el apartado b) del articulo
diez de la Ley de ConcentracIón Parcelaria, terto refundido de
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artíeulo segundo.-8e autoriza al Instituto Naciona.l de Ca
loni7,aeión y al Servicio Nacional de Concentracitm ParcelarIa
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre oolonizRción de interés local; todo eHo en lo~ casos
y con los n'Quisitos Y efectos determinados en los párrafos cl
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Pa.r~

celarla,
Artículo tercero.--La adquisición y redistribución de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que Se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán po¡'
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio. de mí! novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan da-ogad·as cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dIctar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo. .

Asi lo dl.'ipongo por el presente Decreto. dado en La Cu;:ui1a
a trcce d", 3go~k, de mJ novecientos S>etenta y uno.

FRANCISCO 1"RA?{CO

El lI.linLti'ü (le A~ricultUl'a.

TOMAS Al,LENDE Y GARCIA-B:\XTER

!JECRETO 22.1)2,1971, de 13 de a{losto, por el que
;ie declara de uWidad püblica la concentracíón par
celaria de la zona de La Revi'lla (Soria).

Los acllsados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de La Revílla (Soria), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciendose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pu
bliea..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultma. formu
lada con arreglo a lo qUe se establece en la vigente Ley de
Concentraeíón Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de yeíntisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa aprobac1on
del Consejo de Ministros del díB, trcee de agosto de mil no
vecientos setent.a. y uno,

DISPONGO'

Articulo j)l'imt'ro.--Se declara de utílidnd públiea j' de ur~

gente eJeeucióll la concentración parcelaria de la 7"Qna de La
Revilla (80r1a). cuyo perímetro será. en principio, el del anejo
de La RevilJa. en el munIcipio de QuIntana Redonda. Dicho
pcrÍlneíro quedará en definitiva modiIkado en los casos a que
se r€fiere el apsl·tado b) del articule diez de la Ley c.e Con·
centracián Parcelaria, texto refundido de oc.ho de noviBmbre
de mí} novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo_~Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Pl1l'celarm
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el lin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de intE'rés
agrícola privado que se acu~den gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés loeal; todQ ello en los casos
y con los requisitos y efectos d€termi.nados en los parrafos c)


